
Invitación a participar en procedimiento de compra menor

Descripción detallada de lo solicitado

Con fecha, firmada y sellada

Condición de pago

Cantidad de horas

Anexar:

Capacitación y examen de certificación en “Desarrollo de Competencias de Liderazgo", para ser impartida a través de teams u otra 

herramienta virtual a 17 servidores judiciales de la Jurisdicción Inmobiliaria del Poder Judicial específicamente Registro 

Inmobiliario.

Temas de interés: 

1. La interacción efectiva entre el Líder y el colaborador; 

2. Objetivos y competencias claros del Liderazgo;

Necesidades a satisfacer:  

1. Para esta capacitación se busca que los colaboradores tengan la capacidad de coordinar y organizar eficazmente sus equipos de 

trabajo, que puedan propiciar un adecuado ambiente de trabajo, orientando y dirigiendo a los demás para motivarlos e inducirlos 

a que se llegue a las metas y objetivos planteados.

2. Fomentar el espíritu de respeto y armonía entre los grupos de trabajo, identificando las necesidades puntuales de cada uno de 

los colaboradores que supervisa.

Se requiere docente especializado en formación gerencial, estratégica y/o integral que esté a cargo de la implementación de la 

actividad, en atención a las necesidades detectadas.

Escuela Nacional de la Judicatura

Comisión de Compras y Licitaciones

Proceso Núm. ENJ-CM-2021-128

                                     Fecha de publicación:    29 de septiembre 2021

                   Fecha límite de recepción de propuestas:    4 de octubre 2021

     La Escuela Nacional de la Judicatura invita a todos los proveedores interesados 

                              a presentar propuestas para el servicio de:

Programa

Enviar la propuesta a la dirección de correo cotizaciones@enj.org

La propuesta debe de tener:
Número del Registro Nacional de Contribuyente (RNC)

Número del Registro de Proveedor del Estado (RPE)

Expresada en peso dominicano

Certificación del pago de la DGII (las certificaciones deben ser de mínimo 8 días calendario antes de la fecha de su vencimiento)
Certificación del pago de la TSS (las certificaciones deben de ser de mínimo 8 días calendario antes de la fecha de su vencimiento)


